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Se reunirán legisladores de Morena con AMLO en Palacio Nacional 
 
 
CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- La reportera Leticia Robles de la Rosa publicó hace un par de 
horas el siguiente mensaje en su cuenta de X. “Sin celulares, sin poder usar el estacionamiento de Palacio 
y sin la posibilidad de que su choferes los esperen en los alrededores, los diputados y senadores de 
Morena se reunirán mañana con el Presidente de la República a las 18:30 horas. La instrucción que les 
enviaron indica que deben llevar su acreditación como legisladores federales”. ¿Cómo entendemos esto, 
a 33 días de la de la elección? Mañana termina el periodo ordinario de sesiones. 
 
 

 
 
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4775?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9

92B33844BAA!4775&authkey=!APVhDcbIvg-tAcs&ithint=video&e=WVlGYH 
 
 
 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4775?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4775&authkey=!APVhDcbIvg-tAcs&ithint=video&e=WVlGYH
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4775?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4775&authkey=!APVhDcbIvg-tAcs&ithint=video&e=WVlGYH
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Dos ministros de la Suprema Corte critican las reformas de López Obrador al Poder Judicial | EL PAÍS México 
(elpais.com) 

https://elpais.com/mexico/2024-04-30/dos-ministros-de-la-suprema-corte-critican-las-reformas-de-lopez-obrador-al-poder-judicial.html
https://elpais.com/mexico/2024-04-30/dos-ministros-de-la-suprema-corte-critican-las-reformas-de-lopez-obrador-al-poder-judicial.html
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La ley de amparo debilita las estructuras legales para defenderse de actos violatorios: Consejo de Empresas Globales 

(forbes.com.mx) 

https://www.forbes.com.mx/la-ley-de-amparo-debilita-las-estructuras-legales-para-defenderse-de-actos-violatorios-consejo-de-empresas-globales/
https://www.forbes.com.mx/la-ley-de-amparo-debilita-las-estructuras-legales-para-defenderse-de-actos-violatorios-consejo-de-empresas-globales/
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Diputados prohíben a menores de 12 años viajar en motocicletas - Infobae 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.infobae.com/mexico/2024/04/29/diputados-prohiben-a-menores-de-12-anos-viajar-en-motocicletas/
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El Estado debe de asumir su responsabilidad con los cuidadores de personas con discapacidad, 
que garantice su derecho emocional, física, moral y económica, comentó la diputada Catalina 
Díaz. 
El Foro “Rumbo al Reconocimiento Constitucional de los Derechos de los Familiares-
Cuidadores de Personas con Discapacidad”, evento impulsado por la legisladora Evangelina 
Moreno Guerra, acordó crear una red de apoyo integrada por legisladores, por organizaciones 
de la sociedad civil y por familiares que cuidan a personas con discapacidad. 

Además del apoyo mutuo entre los miembros de la Red y de la gestión ante diversas 
autoridades, otro de los objetivos de dicho esfuerzo organizativo consistirá en promover 
iniciativas de ley que reconozcan derechos a los cuidadores de personas con discapacidad, 
entre ellas una reforma constitucional. 

El diputado Alfredo Torres Hernández, presidente de la COCOPA, quien inauguró el foro que 
se llevó a cabo en las instalaciones de la Cámara de Diputados, comentó la importancia de 
impulsar una reforma constitucional que permita mejorar las condiciones de los cuidadores y 
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dignificar su trabajo: “esta protección jurídica permitirá atender sus necesidades y favorecerá el 
pleno desarrollo y la calidad de vida de las personas con discapacidad”, subrayó. 

De acuerdo con datos del INEGI, dijo, en México habitan más de siete millones de personas 
que presentan alguna discapacidad o algún problema mental, de las cuales el 41 por ciento de 
ellas, su principal dificultad es caminar. “Esto implica que estas personas deban contar con un 
cuidador que, sin duda alguna, asume una gran responsabilidad y la sobrecarga del cuidado, 
situación que termina por afectar sus derechos humanos por las condiciones y realidades en 
que se encuentran”. 

En ese sentido, la diputada Érika Vanessa del Castillo Ibarra dijo que este foro también tiene 
como objetivo crear una red, no solamente solidaria, sino también de trabajo para ir concretando 
y aterrizando todas las propuestas que emanen de dicho foro, así como sus necesidades que 
externaron los diferentes especialistas, con la finalidad de promover una reforma constitucional 
sobre cuidados a personas con discapacidad. 

Finalmente, subrayó: “estamos luchando por derechos universales, no un derecho particular, 
sino para todos. Y la universalidad de los derechos básicos como son el derecho a la salud, a 
la educación, entre otros. 
Por su parte la diputada Catalina Díaz Vilchis, secretaria de la Comisión del Deporte y 
campeona olímpica, habló del reconocimiento de las personas cuidadoras merecen, de los 
derechos de los familiares; “es muy importante reconocer que el compromiso y el amor a 
nuestros cuidadores garantizarán sus derechos fundamentales como políticas públicas”. 

“Nosotros somos personas con discapacidad que vivimos con muchas necesidades de apoyo. 
Sin embargo, en México hay un gran porcentaje de familiares que los abandonan o simplemente 
se encuentran en soledad”, añadió. 

Por ello, el Estado debe de asumir su responsabilidad con los cuidadores de personas con 
discapacidad, que garantice su estabilidad emocional, física, moral y económica. Por ello, es 
importante apoyar la iniciativa constitucional de la diputada Evangelina Moreno Guerra, la cual 

propone que todas personas tienen el derecho a cuidar y ser cuidado, comentó. 

A su vez, la legisladora Verónica Monroy Elizalde, enfocó su ponencia al tema humano. “Si bien 
es cierto que los derechos tienen que marcarse y lo tenemos todos los mexicanos en la 
Constitución. La discapacidad es uno de los sectores más importante, pero también de los más 
desprotegidos. 

Las personas que cuidan a una persona con discapacidad, es una persona humana y con un 
corazón. 
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Y hoy les corresponden a los legisladores llevar a cabo una iniciativa para que les den el derecho 
que merecen a las personas con cuidadoras con discapacidad. Este es el trabajo que tenemos 
que hacer los especialistas, rectores, investigadores y diputados, enfocar el problema y 
abordarlo legislativamente. “Todos debemos trabajar con humanismo, pero también con alegría 
de lo que hacemos”. 

Por su parte, la Secretaría de la Comisión de la Niñez, Juventud y Adolescencia, Irma Yordana 
Garay Loredo, señaló que es difícil cumplir el compromiso de salir a trabajar teniendo una 
persona con discapacidad o estar en un hospital, porque los niños se enferman a cada rato. Y 

entonces es difícil hacer esos sacrificios. 

La mayoría que cuidan a personas con discapacidad son mujeres a nivel internacional, la cual 
es una extraordinaria labor. Por tanto –subrayó que cuenten con su apoyo para que las 
cuidadoras y los cuidadores tengan una vida digna, porque ellos también tienen vida. Y tienen 
derecho a salir y a recrearse. Y las madres cuidadoras tienen un desgaste físico emocional. Por 

tanto, vamos por rumbo la iniciativa que beneficie a los cuidadores o cuidadoras. 

En su oportunidad, Verónica Magaña Ojeda, promotora de la “Ley Samy”, agradeció el gran 
apoyo que le otorgó la diputada Evangelina Moreno Guerra, para poder llevar a cabo la “Ley 
Samy”, la cual se divide en dos grandes rubros: el derecho a cuidar y a ser cuidado, y por otro 
lado, el reconocimiento de derechos laborales para aquellas personas trabajadoras que tienen 

a su cuidado personas con discapacidad o con alguna condición especial. 

Asimismo, Magaña Ojeda se preguntó ¿Dónde están los derechos de los cuidadores? “Los 
cuidadores también tenemos un desgaste emocional, físico, porque el que nos llegue a nuestras 
vidas y a la familia una persona con alguna discapacidad, no nada más es un problema familiar, 
es un problema social”, añadió. “Si el Estado nos dota de esos derechos, yo creo que podemos 

cuidar mejor a nuestros hijos con alguna condición especial o una discapacidad”. 

Roció Torres Pacheco, licenciada y deportista paraolímpica, comentó sus experiencias que ha 
tenido a lo largo de su vida. Dijo que es atleta profesional de nado sincronizado y bailarina. 
Indicó que ha sido muy difícil salir adelante teniendo una discapacidad y los retos que se 
enfrentan nuestras familias en muchos aspectos en la vida diario, así como de ser aceptados 

en una escuela hasta encontrar trabajo y tener la posibilidad de ser independiente. 

Más adelante, ya dentro de las mesas de trabajo, el presidente de la Comisión de Seguridad e 
Higiene del Sindicato General de la Secretaría de Salud, Oscar Ramos López, comentó al 
respecto de la familia, que incluso puede llegar a dividirla o separarla por el simple hecho de 
tener una persona con discapacidad, porque es difícil estar al cuidado de una persona especial 

o discapacitada. 
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Para ello, se necesita política pública; a la no discriminación, a la igualdad de las oportunidades 
“y de ahí vienen las circunstancias que me trae hoy a este foro”: Ojalá sea haga al unísono de 
todos los diputados esta iniciativa. Hay diversos aspectos que analizar, desde el médico porque 
hay dificultades y no solo en esta administración. “La salud en México está viviendo una crisis” 
y más aún en esta situación de los padres de familia que tienen a una persona con discapacidad. 

Además, es un martirio buscar la atención médica y educativa para estas personas. Y por tanto, 
se necesita el reconocimiento a los cuidadores, pero que quede plasmado en la Constitución, 
precisó. 

El Rector de la Universidad Iberoamericana de Ciencias y Desarrollo Humano, David Eduardo 
Hidalgo Ramírez, comentó que hoy nos encontramos en un momento crucial de nuestra historia, 
donde tenemos la oportunidad de avanzar hacia un México más inclusivo y justo, con dicha 
iniciativa, que busca transformar la realidad de miles de familias al reconocer y garantizar los 
derechos de los familiares cuidadores de personas con discapacidad, incorporándolo prácticas 

exitosas ya implementadas en naciones desarrolladas. 

“El reconocimiento del cuidado familiar como un derecho laboral es una realidad en países como 
Canadá y Suecia, donde las políticas permiten flexibilidad laboral y apoyos gubernamentales. 
En Canadá, por ejemplo, los cuidadores familiares pueden acceder a permisos remunerados y 
programas de apoyo que garanticen tanto la seguridad económica como la atención adecuada 

a sus seres queridos”. 

Estas políticas, comentó, han demostrado ser efectivas, reduciendo el estrés y mejorando la 
calidad de vida tanto de los cuidadores como de los receptores de cuidado. Por ello, indicó que 
la propuesta legislativa buscar dotar a los familiares cuidadores de derechos similares; permisos 
y licencias para casos de salud delicada, opciones de teletrabajo y trabajo híbrido, y la 

posibilidad de jubilaciones anticipadas. 

Estos derechos, precisó, son esenciales para asegurar que las necesidades de alimentación, 
salud, educación e higiene de las personas con discapacidad sean satisfechas plenamente, 

además de reducir la desigualdad y discriminación laboral. 

En dicho foro también participaron: el creador de la Rehabilitación de Entomo Ecuestre, Ramón 
Vázquez Bustamante; La especialista en Tema Cuidadores, Martha Vázquez Mata; la 
Supervisora del Centro de Atención Múltiple (CAM) Número 55, Luz María Reyna Alba, entre 
otros. 

https://globalpress.mx/diputados-y-familiares-cuidadores-de-personas-con-discapacidad-

crearan-una-red-de-apoyo-y-autocuidado-ademas-promoveran-diversas-reformas-legislativas/ 

https://globalpress.mx/diputados-y-familiares-cuidadores-de-personas-con-discapacidad-crearan-una-red-de-apoyo-y-autocuidado-ademas-promoveran-diversas-reformas-legislativas/
https://globalpress.mx/diputados-y-familiares-cuidadores-de-personas-con-discapacidad-crearan-una-red-de-apoyo-y-autocuidado-ademas-promoveran-diversas-reformas-legislativas/
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Entrevista / Sergio Gutiérrez Luna (Diputado -Morena) 
 
 
CIUDAD DE MÉXICO (JUAN BECERRA ACOSTA).- “Él (García Cabeza de Vaca) no se ha presentado a los 
procesos penales que tiene con el Juez de Almoloya de Juárez; por lo tanto, es un prófugo. Ahora, lo que 
hizo, fue que un juez de Reynosa, que nada tiene que ver con Almoloya de Juárez donde están sus 
procesos penales, emitiera unas suspensiones, cuando éstas no pueden revocar lo que ya resolvió, 
porque dicha resolución es cosa juzgada, es definitiva, inatacable en términos del 99 Constitucional. Lo 
que pretende ilegalmente, el Juez de Reynosa, es revocar la sentencia y es totalmente una aberración 
del tamaño del mundo”. 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1k_YOiqgsQqzwQ9C-Eddcm24xEzZGLx6D/view 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1k_YOiqgsQqzwQ9C-Eddcm24xEzZGLx6D/view
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Entrevista / Hamlet García Almaguer (Diputado – Morena) 

 
 
CIUDAD DE MÉXICO (ÓSCAR MARIO BETETA).- “Bajando la cortina de la legislatura, cerrando los trabajos; 
se instala la Comisión Permanente en cuanto cierra el Congreso. Van a ser cuatro meses en los que 
sesionará la Comisión -de aquí al 1º de septiembre- y llegará la nueva legislatura, donde esperamos tener 
mayoría calificada de Morena y Aliados”. 
“Es importante explicar las reformas que hicimos sobre Amparo y Amnistía. La primera, Amparo, 
solamente versa sobre los que se presentan en contra de normas generales. ¿Qué aprobamos? Que no 
existan suspensiones con efectos generales, solamente contra amparos, como en el caso de normas 
generales aprobadas por el Congreso, la Comisión Federal de Competencia o reglamentos del Poder 
Ejecutivo. La mayor parte de la impartición de justicia no se ve modificada”. 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1OMlveSYtWqydnyHArQfyykNmPX9b9iRX/view?usp=sharing 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1OMlveSYtWqydnyHArQfyykNmPX9b9iRX/view?usp=sharing
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https://elmananadevalles.com.mx/informaciongeneral/diputado-incita-a-la-violencia-/155098 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://elmananadevalles.com.mx/informaciongeneral/diputado-incita-a-la-violencia-/155098
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https://mayacomunicacion.com.mx/iniciativa-legislativa-para-red-de-autocuidado-de-discapacitados-
liderada-por-diputados/ 

 
 
 
 
 

https://mayacomunicacion.com.mx/iniciativa-legislativa-para-red-de-autocuidado-de-discapacitados-liderada-por-diputados/
https://mayacomunicacion.com.mx/iniciativa-legislativa-para-red-de-autocuidado-de-discapacitados-liderada-por-diputados/
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Boletín No. 6611 

 

• Analizan propuesta para que el Código Penal Federal establezca la absolución a las mujeres que 

actúan en defensa propia para salvaguardar su vida 

 

La Comisión de Derechos Humanos, que preside la diputada Marisol García Segura (Morena), llevó a 

cabo el foro “Legítima defensa en la exclusión del delito”, donde especialistas expresaron la necesidad 

que en el Código Penal Federal se establezca la absolución de las mujeres que actúan en defensa 

propia para salvaguardar su vida. 

 

La legisladora indicó que el objetivo de este encuentro es generar un ejercicio de diagnóstico y 

acompañamiento de las mujeres que fueron violentadas por agresores y revictimizadas por la falta de 

una legislación adecuada. 

Detalló que en México no hay estadísticas sobre mujeres encarceladas por defender su vida ante una 

situación de peligro, por lo cual son criminalizadas, sus casos quedan invisibilizados y se obstaculiza 

el acceso a la justicia. 

“Las mujeres no deberíamos ser procesadas y sentenciadas a causa de la legítima defensa, se 

reacciona a una violencia extrema física, sexual o feminicida; entonces, pasan de ser de víctimas a 

victimarias”, sostuvo. 



XV INFANTES SEPARADOS LEGIS MORENA   ¿   

 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 30/04/2024 LEGISLATIVO 

Afirmó que estos casos deben ser evaluados a partir de las circunstancias específicas de los hechos y 

con perspectiva de género, con el fin de determinar si actuaron en legítima defensa para garantizar su 

integridad frente a los agresores. 

En su turno, Silvia Lorena Villavicencio Ayala, exdiputada federal y cofundadora de la organización “Por 

Ella, Por Todas”, mencionó que si bien está regulada la legítima defensa, ésta no es ejecutada de 

manera eficaz, ya que aún hay autoridades judiciales que criminalizan a las mujeres acusándolas de 

falta de proporcionalidad. 

Ante ello, la diputada García Segura urgió que el Código Penal Federal proceda con perspectiva de 

género, incluidos los abogados postulantes, pues hablar de legítima defensa es romper paradigmas y, 

con ello, repeler una agresión eminente para proteger la integridad; por eso “se debe absolver y no 

someter a ningún tipo de juicio a una mujer que actuó en defensa propia para salvaguardar su vida”. 

Ana Katiria Suárez Castro, directora general de Voces Humanizando la Justicia AC, señaló que la 

criminalización de la mujer es una constate en el país, pues siempre se le cuestiona a la mujer que se 

excedió al momento de defenderse de su agresor. “Desde nuestra trinchera tenemos que hacer valer 

la ley y con nuestras herramientas desde el Congreso, en las calles y con víctimas que se han sumado, 

seguir trabajando”.  

Dijo que el artículo 16 del Código Penal Federal establece que en caso de exceso de legítima defensa 

se atenúa la pena. “Nuestra propuesta es que al reconocer de facto la legítima defensa en el artículo 

15, el 16 no puede ser utilizado al existir exceso en la legítima defensa frente a un delito de género y 

una violación sexual. Siguen sin hacer valer la ley, denostando la vida de una víctima cuando confía 

en la autoridad cuando viene de decir, vengo de salvar mi vida”. 

Al exponer su testimonio, Yakiri Rubio manifestó que hay mujeres encarceladas injustamente por 

defenderse de sus agresores, por lo que esta reforma tiene que aprobarse porque ninguna mujer debe 

ser recluida por protegerse ante una agresión sexual o violencia de género.  

Por su parte, asistentes al foro resaltaron la importancia de que existan traductores de oficio, para a 

brindar un acceso eficaz a la justicia; además, consideraron que esta reforma en materia de legítima 

defensa, puede tornarse como medida preventiva de violencia, toda vez que los hombres pensarán 

dos veces antes de violentar a las mujeres. 
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https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/la-comision-de-derechos-

humanos-realizo-el-foro-legitima-defensa-en-la-exclusion-del-delito- 

 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/la-comision-de-derechos-humanos-realizo-el-foro-legitima-defensa-en-la-exclusion-del-delito-
https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/la-comision-de-derechos-humanos-realizo-el-foro-legitima-defensa-en-la-exclusion-del-delito-
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• Ello, cuando no puedan sujetarse por sí mismos a dicho vehículo o colocar adecuadamente los pies 

en los estribos 

 

• Por 409 votos a favor, 25 en contra y cero abstenciones reformó la Ley General de Movilidad y 

Seguridad Vial, cuyo dictamen remitió al Senado 

 

La Cámara de Diputados aprobó, por 409 votos a favor, 25 en contra y cero abstenciones, el dictamen 

que adiciona la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, con el objetivo de prohibir a cualquier 

persona, conductora y/o pasajero menor de 12 años viajar en motocicleta cuando no pueda sujetarse 

por sí mismo a dicho vehículo o cuando no pueda colocar adecuadamente los pies en los estribos o 

posapies.  

 

El dictamen, remitido al Senado para sus efectos constitucionales, agrega una fracción XV al tercer 

párrafo del artículo 49 y establece en un artículo transitorio para que las legislaturas estatales adecúen 

su legislación, en un plazo máximo de 150 días hábiles, a partir de la entrada en vigor del presente 

decreto.       

Señala que la propuesta busca mejorar la seguridad vial y proteger la integridad física de las y los 

usuarios de motocicletas; por ello, se plantean restricciones al transporte de niñas y niños en 
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motocicletas, al prohibir esta práctica en aras de prevenir accidentes y reducir la incidencia de lesiones 

graves y fatales. 

Además, indica, pretende fomentar una cultura de responsabilidad y prevención en el uso de este 

medio de transporte, promoviendo la adopción de medidas de seguridad adecuadas para garantizar la 

protección de las niñas y niños en México.  

Asimismo, tiene la intención de contribuir a la construcción de un entorno vial más seguro y protegido 

para todas y todos los ciudadanos, en línea con los principios de equidad, inclusión y prevención.  

Garantizar seguridad vial y prevenir pérdidas humanas 

 La diputada Georgina Gómez Madrigal (PAN) explicó que el dictamen tiene como objetivo regular la 

prohibición de viajar a menores de 12 años en motocicletas, como una medida para garantizar las 

condiciones de seguridad vial, la prevención de accidentes y, en su caso, de pérdidas humanas.  

 

En el contexto de un creciente uso de este medio de transporte en México y de una situación 

preocupante por las cifras de siniestros de tránsito terrestre con 377 mil 231 accidentes, 5 mil 181 

muertos y 91 mil 501 heridos, según reportó el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en 2022, 

es que se busca establecer restricciones específicas para garantizar la protección de los usuarios más 

vulnerables de las vías, en particular la de las niñas y niños menores de 12 años.     

Afirmó que la propuesta de prohibir el transporte de menores de 12 años en motocicletas surge como 

una medida concreta y necesaria para salvaguardar los derechos y proteger la seguridad de las niñas 

y niños en el entorno vial.  

Se reconoce, dijo, que la vulnerabilidad de los menores frente a los accidentes de tránsito requiere una 

acción afirmativa por parte del Estado para evitar situaciones de riesgo innecesario.   

Accidentes de tránsito han generado muchas muertes 
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En tanto, el diputado Omar Enrique Castañeda González (MC) enfatizó que los accidentes de tránsito 

han generado muchas muertes y consideró que se debe prohibir que los menores de 12 años puedan 

ir en las motos sin importar que alcancen el estribo.  

 

 

Resaltó que es un gran riesgo para las y los niños que apenas están pasando a la adolescencia ir en 

estos vehículos, ya que en muchas ocasiones los conductores no tienen cuidado o pericia. Recalcó 

que los menores no tienen la capacidad y fuerza para ir en este transporte y se ponen en riesgo. 

 

--ooOoo-- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/la-camara-de-diputados-

aprobo-reforma-para-prohibir-que-menores-de-12-a-os-viajen-en-motocicleta 

 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/la-camara-de-diputados-aprobo-reforma-para-prohibir-que-menores-de-12-a-os-viajen-en-motocicleta
https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/la-camara-de-diputados-aprobo-reforma-para-prohibir-que-menores-de-12-a-os-viajen-en-motocicleta
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Este es el castigo que piden para colaboradores del senador de Morena por sacrificio de un animal - Infobae 
 
 
 

https://www.infobae.com/mexico/2024/04/30/este-es-el-castigo-que-piden-para-colaboradores-del-senador-de-morena-por-sacrificio-de-un-animal/
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https://www.cuartopoder.mx/nacional/acusan-a-alito-moreno-de-corrupcion-y-lavado/489540 
 

https://www.cuartopoder.mx/nacional/acusan-a-alito-moreno-de-corrupcion-y-lavado/489540
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Boletín No. 6618 

 

 

• Su finalidad es reconocer a este sector como fuente que contribuye a la soberanía y autosuficiencia 

alimentaria  

 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, por 445 votos a favor, cero en contra y seis abstenciones, 

el dictamen por el que se declara el 15 de marzo de cada año como “Día Nacional de la Porcicultura”. 

 

El documento, remitido al Senado para sus efectos constitucionales, destaca la necesidad de enmarcar 

este día nacional de manera oficial para reconocer a este sector como una fuente fundamental que 

contribuye a la soberanía y la autosuficiencia alimentaria de nuestro país.  

Expone que la porcicultura es entendida como aquella actividad que deriva de la crianza, alimentación 

y comercialización de los cerdos. Menciona que, de acuerdo con la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural (Sader), en el primer bimestre de 2022 la producción de carne de cerdo en México 

aumentó 2 por ciento en comparación con el volumen observado en enero-febrero de 2021, al pasar 

de 270 mil 664 toneladas a 275 mil 742 toneladas. 

Además, refiere, el Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) señala que la carne de 

cerdo tiene una tendencia al alza, ya que al finalizar 2021 presentó un incremento del 2 por ciento 

respecto a 2020, lo cual ha generado un impacto positivo a nivel nacional en la creación de empleos 

en el campo de la porcicultura.  
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Se promueve el consumo de carne de cerdo en México 

La promovente de la iniciativa, diputada María del Refugio Camarena Jáuregui (PRI) explicó que el 

“Día Nacional de la Porcicultura” es importante porque se homologa con el “Día Internacional y Nacional 

del Cerdo” que se celebra en diversas partes del mundo y en nuestras entidades federativas.  

 

Se fomenta, dijo, la producción de carne de cerdo en Jalisco, que es el primer productor nacional, 

seguido de Sonora, Puebla y Yucatán, así como en la totalidad de los estados donde hay actividad 

porcícola y se promueve su consumo en México.   

Paralelamente, se impulsa el empleo; en la actualidad se crean 350 mil empleos directos y 1.7 millones 

de empleos indirectos a lo largo de toda la cadena productiva.  

Por ello, afirmó, es fundamental que la porcicultura de nuestro país tenga el 15 de marzo su día nacional 

para recordar el valor de las y los productores porcícolas, el valor nutrimental y las proteínas que 

contiene esta carne que es esencial en la dieta de las y los mexicanos, así como reconocer su aporte 

cultural y riqueza gastronómica. 

 

--ooOoo-- 

 

 

 

 

 

 

 

 



XV INFANTES SEPARADOS LEGIS MORENA   ¿   

 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 30/04/2024 LEGISLATIVO 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/diputadas-y-diputados-

declaran-el-15-de-marzo-de-cada-a-o-como-dia-nacional-de-la-porcicultura- 

 

 

 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/diputadas-y-diputados-declaran-el-15-de-marzo-de-cada-a-o-como-dia-nacional-de-la-porcicultura-
https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/diputadas-y-diputados-declaran-el-15-de-marzo-de-cada-a-o-como-dia-nacional-de-la-porcicultura-




 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

30/04/2024 

 

LEGISLATIVO  
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https://www.contrareplica.mx/nota-Piden-aumentar-dos-semanas-al-periodo-de-incapacidad-
postparto-cuando-el-bebe-haya-nacido-sin-vida-202429430 
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